
ARTICULO 76. COSTO PROMEDIO DE LAS ACCIONES. <Fuente original compilada:
D.2247/74 Art. 55> Cuando el contribuyente tuviere dentro de su patrimonio acciones de una
misma empresa cuyos costos fueren diferentes, deberá tomar como costo de enajenación el
promedio de tales costos.

ARTICULO 76-1. AJUSTE AL COSTO FISCAL DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES.
<Artículo adicionado por el artículo 7 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando se distribuyan dividendos en acciones, el accionista deberá ajustar el costo fiscal de las
acciones que poseía antes de la distribución.

Similar procedimiento se deberá seguir en la capitalización de las participaciones en las
sociedades limitadas y asimiladas.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 7 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Ley 49 de 1990; Art. 7  

OTRAS NORMAS COMUNES AL COSTO DE ACTIVOS FIJOS Y MOVIBLES.

ARTICULO 77. REQUISITOS PARA SU ACEPTACIÓN. Cuando dentro de los costos o
inversiones amortizables existan pagos o abonos en cuenta, que correspondan a conceptos
respecto de los cuales obliga el cumplimiento de requisitos para su deducción, deben llenarse en
relación con tales pagos o abonos, los mismos requisitos señalados para las deducciones.

ARTICULO 78. PAZ Y SALVO POR CUOTAS DE FOMENTO ARROCERO,
CEREALISTA Y CACAOTERO. Para que las personas naturales o jurídicas obligadas a
recaudar las cuotas de fomento de que trata la Ley 67 de 1983, tengan derecho a que se les acepte
como costos deducibles el valor de las compras durante el respectivo ejercicio gravable, deberán
obtener un certificado de paz y salvo por concepto de dicha cuota, expedido por la respectiva
entidad administradora de la cuota.

ARTICULO 79. DETERMINACIÓN DEL VALOR DE LOS PAGOS EN ESPECIE QUE
CONSTITUYEN COSTO. El valor de los pagos o abonos en especie que sean constitutivos de
costos, se determinará conforme a lo señalado para los ingresos en el artículo 29.

ARTICULO 80. DETERMINACIÓN DEL VALOR DE COSTOS EN DIVISAS
EXTRANJERAS. <Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Parágrafo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Concordancias

Decreto 2053 de 1974; Art. 30; Art. 54

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 80. <Fuente original compilada: D.2053/74 Art. 30> Los costos incurridos en
divisas extranjeras se estiman por su precio de adquisición en moneda colombiana.

Cuando se compren o importen a crédito mercancías que deban ser pagadas en moneda
extranjera, los saldos pendientes de pago en el último día del año o período gravable se
ajustan de acuerdo al tipo de cambio oficial. Igual ajuste se hace, en la proporción que
corresponda, en la cuenta de mercancías y en la de ganancias y pérdidas, según el caso.

En la fecha en la cual se realice el pago de las deudas, el contribuyente debe hacer el
correspondiente ajuste en la cuenta de mercancías, o de ganancias y pérdidas, según estén en
existencia o se hayan vendido, por la diferencia entre el valor en pesos colombianos
efectivamente pagado y el valor ya acreditado al respectivo proveedor por concepto de las
mercancías a que los pagos se refieren.

Cuando se compren o importen a crédito bienes constitutivos de activos fijos, cuyo pago deba
hacerse en moneda extranjera, el costo de tales bienes, así como la deuda respectiva se
ajustan en el último día del año o período gravable y en la fecha en la cual se realice el pago,
en la forma prevista en este artículo.

PARAGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006> A partir del
año gravable de 1992, los contribuyentes a quienes se aplica lo dispuesto en el Título V de
este Libro, deberán sujetarse a las normas allí previstas.

ARTICULO 81. PARTE DEL COMPONENTE INFLACIONARIO NO CONSTITUYE
COSTO. <Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Parágrafo 2o. derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.



Notas del Editor

1 Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el inciso 1o. del artículo
81-1  adicionado por el artículo 76 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial No.
42.160 del 22 de diciembre de 1995, trata y modifica el texto contenido en este inciso. El
cual establece:

'Para los fines previstos en el artículo 81 del Estatuto Tributario, entiéndase por componente
inflacionario de los intereses y demás costos y gastos financieros, el resultado de multiplicar
el valor bruto de tales intereses o costos y gastos financieros, por la proporción que exista
entre la tasa de inflación del respectivo ejercicio, certificada por el DANE, y la tasa promedio
de colocación más representativa en el mismo período, según certificación de la
Superintendencia Bancaria.'.  

2 Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el inciso 1o. del artículo
81-1  adicionado por el artículo 76 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial No.
42.160 del 22 de diciembre de 1995, trata y modifica el texto contenido en este inciso. El
cual establece:

'Cuando se trate de costos o gastos financieros por concepto de deudas en moneda extranjera,
no será deducible en los porcentajes señalados en el mencionado artículo, la suma que resulte
de multiplicar el valor bruto de tales intereses o costos y gastos financieros, por la proporción
que exista entre la inflación del mismo ejercicio, certificada por el DANE, y la tasa más
representativa del costo promedio del endeudamiento externo en el mismo año, según
certificación del Banco de la República'.  

* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

Concordancias

Decreto 703 de 2019; Art. 3 (DUR 1625 Art. 1.2.1.17.19)

Decreto Único Reglamentario1625 de 2016; Art. 1.2.1.17.19; Art. 1.2.1.18.67

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 81. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 29> No constituirá costo el
componente inflacionario de los intereses y demás costos y gastos financieros, incluidos los
ajustes por diferencia en cambio, en el porcentaje que se indica a continuación:

30%           para los años gravables 1989, 1990 y 1991

40%           para el año gravable 1992

50%           para el año gravable 1993

60%           para el año gravable 1994

70%           para el año gravable 1995

80%           para el año gravable 1996

90%           para el año gravable 1997

100%          para los años gravables de 1998 y siguientes.

<Ver Notas del Editor 1> Para los efectos del presente artículo, entiéndese por componente
inflacionario de los intereses y demás costos y gastos financieros, el resultado de multiplicar
el valor bruto de tales intereses o costos y gastos financieros, por la proporción que exista
entre la tasa de corrección monetaria vigente a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior al gravable y la tasa de colocación más representativa a la misma fecha, según
certificación de la Superintendencia Bancaria*.

<Ver Notas del Editor 2> Cuando se trate de costos o gastos financieros por concepto de
deudas en moneda extranjera, no será deducible en los porcentajes de que trata este artículo,
la suma que resulte de multiplicar el valor bruto de tales intereses o costos y gastos
financieros, por la proporción que exista entre la tasa de corrección monetaria vigente a 31 de
diciembre del año inmediatamente anterior al gravable y la tasa más representativa del costo
del endeudamiento externo a la misma fecha, según certificación del Banco de la República.

PARAGRAFO 1o. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 30> Lo dispuesto en este
artículo no será aplicable a los créditos de constructores que otorgan las corporaciones de
ahorro y vivienda, y a los intermediarios financieros que capten y coloquen masivamente y en
forma regular dineros del público y que sean vigilados por la Superintendencia Bancaria*.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006> Lo
dispuesto en este artículo, tampoco será aplicable a partir del año gravable de 1992, a los
contribuyentes a quienes se aplica lo dispuesto en el título V de este libro, siempre y cuando
se cumpla con los requisitos allí establecidos.  

ARTÍCULO 81-1. COMPONENTE INFLACIONARIO QUE NO CONSTITUYE COSTO.
<Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 76 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Notas del Editor

* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.2.1.17.19     

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 81-1. .

.

Para los fines previstos en el artículo 81 del Estatuto Tributario, entiéndase por componente
inflacionario de los intereses y demás costos y gastos financieros, el resultado de multiplicar el
valor bruto de tales intereses o costos y gastos financieros, por la proporción que exista entre la
tasa de inflación del respectivo ejercicio, certificada por el DANE, y la tasa promedio de
colocación más representativa en el mismo período, según certificación de la Superintendencia
Bancaria*.

Cuando se trate de costos o gastos financieros por concepto de deudas en moneda extranjera, no
será deducible en los porcentajes señalados en el mencionado artículo, la suma que resulte de
multiplicar el valor bruto de tales intereses o costos y gastos financieros, por la proporción que
exista entre la inflación del mismo ejercicio, certificada por el DANE, y la tasa más
representativa del costo promedio del endeudamiento externo en el mismo año, según
certificación del Banco de la República.

ARTICULO 82. DETERMINACIÓN DE COSTOS ESTIMADOS Y PRESUNTOS.
 <Fuente original compilada: D.2053/74 Art. 31> Cuando existan indicios de que el costo
informado por el contribuyente no es real o cuando no se conozca el costo de los activos
enajenados ni sea posible su determinación mediante pruebas directas, tales como las
declaraciones de renta del contribuyente o de terceros, la contabilidad o los comprobantes
internos o externos, el funcionario que esté adelantando el proceso de fiscalización respectivo,
puede fijar un costo acorde con los incurridos durante el año o período gravable por otras
personas que hayan desarrollado la misma actividad del contribuyente, o hayan hecho
operaciones similares de enajenación de activos, atendiendo a los datos estadísticos producidos



por la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>, por el Departamento Administrativo
Nacional de Estadística, por el Banco de la República, por la Superintendencia de Industria y
Comercio, por la Superintendencia de Sociedades u otras entidades cuyas estadísticas fueren
aplicables.

Su aplicación y discusión se hará dentro del mismo proceso.

Si lo dispuesto en este artículo no resultare posible, se estimará el costo en el setenta y cinco por
ciento (75%) del valor de la respectiva enajenación, sin perjuicio de las sanciones que se
impongan por inexactitud de la declaración de renta o por no llevar debidamente los libros de
contabilidad.

ARTICULO 83. DETERMINACIÓN DEL COSTO DE VENTA EN PLANTACIONES DE
REFORESTACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 83. <Fuente original compilada: D.2348/74 Art. 12> En plantaciones de
reforestación se presume de derecho que el ochenta por ciento (80%) del valor de la venta, en
cada ejercicio gravable, corresponde a los costos y deducciones inherentes a su explotación.

Esta presunción sólo podrá aplicarse cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a. Que el contribuyente no haya solicitado en años anteriores ni solicite en el mismo año
gravable, deducciones por concepto de gastos o inversiones efectuados para reforestación,
incluidos los intereses sobre créditos obtenidos para dicha actividad.

b. Que los planes de reforestación hayan sido aprobados por el Ministerio de Agricultura y se
conserven las certificaciones respectivas.

PARAGRAFO. El contribuyente que haya solicitado deducciones por gastos e inversiones en
reforestación en años anteriores, podrá acogerse a la presunción del ochenta por ciento (80%)
de que trata este artículo, en cuyo caso el total de las deducciones que le hayan sido aceptadas
por dicho concepto, se considerará como renta bruta recuperada que se diferirá durante el
período de explotación sin exceder de cinco (5) años.

ARTICULO 84. DETERMINACIÓN DEL COSTO EN VENTA DE ACCIONES DE
SOCIEDADES ANONIMAS ABIERTAS. <Artículo derogado por el artículo 4 de la Ley 49 de
1990>.

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Notas del Editor

- Según lo establece la DIAN en la publicación CODEX 'Estatuto Tributario Edición Especial
'97', de enero de 1997, este artículo fue derogado por el artículo 4 de la Ley 49 de 1990 que
adicionó el artículo 36-1 al ET, publicada en el Diario Oficial 36.615 del 30 de diciembre de
1990.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 84. DETERMINACIÓN DEL COSTO EN VENTA DE ACCIONES DE
SOCIEDADES ANÓNIMA ABIERTAS. A partir del año gravable de 1989, para determinar
la renta o ganancia ocasional proveniente de la enajenación en bolsa, de acciones de
sociedades anónimas abiertas, los contribuyentes que posean un patrimonio bruto inferior a
veinte millones (20.000.000) (Valor año base 1989), podrán ajustar por inflación el costo de
dichas acciones al valor de mercado de las mismas en la fecha de la enajenación, sin que en
ningún caso el valor ajustado exceda del precio de venta.

Para tal efecto, las acciones deben haberse adquirido en bolsa de valores o haber sido
suscritas directamente en la emisión primaria.

El patrimonio bruto a que se refiere este artículo, será el correspondiente al último día del año
inmediatamente anterior al de la respectiva enajenación de las acciones.

LIMITACIONES ESPECIFICAS A LA SOLICITUD DE COSTOS.

ARTICULO 85. NO DEDUCIBILIDAD DE LOS COSTOS ORIGINADOS EN PAGOS
REALIZADOS A VINCULADOS ECONOMICOS NO CONTRIBUYENTES. <Fuente original
compilada: L. 75/86 Art. 43> No serán deducibles los costos y gastos de los contribuyentes,
cuando correspondan a pagos o abonos en cuenta a favor de sus vinculados económicos que
tengan el carácter de no contribuyentes del impuesto sobre la renta.

<Inciso derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003>

Notas de Vigencia

- Inciso 2o. derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Inciso adicionado por el artículo 77 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 449; Art. 449-1; Art. 450; Art. 451; Art. 452

Código de Comercio; Art. 260; Art. 261; Art. 262; Art. 263; Art. 264; Art. 265

Ley 1607 de 2012; Artt. 112; Art. 117 Par 3o. (ET: Arts. 260-2; 260-7)

Ley 142 de 1994; Art. 14 Num. 14.34

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002:

<INCISO 2o.>  Cuando se trate de pagos o abonos en cuenta efectuados por los
contribuyentes a favor de entidades no contribuyentes, contribuyentes del régimen especial o
contribuyentes exentos del impuesto sobre la renta, con los cuales exista vinculación
económica o dependencia administrativa, será necesario demostrar que los respectivos
servicios han sido efectivamente prestados, y que se han facturado a precios de mercado, para
tener derecho a los correspondientes costos o deducciones.

ARTÍCULO 85-1. LIMITACIÓN DE COSTOS Y GASTOS PARA USUARIOS DE ZONAS
FRANCAS. <Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo adicionado por el artículo 9 de la Ley 1004 de 2005, publicada en el Diario Oficial
No. 46.138 de 31 de diciembre de 2005.

El texto original del Artículo 13 de la Ley 1004 de 2005 establece:

'ARTÍCULO 13. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación salvo lo dispuesto
en los artículos 5o, 9o y 10, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias en
especial la Ley 178 de 1959, la Ley 109 de 1985, el artículo 6 de la Ley 7 de 1991, el inciso
primero del numeral 1 del literal A del artículo 16 de la Ley 677 de 2001 y el artículo 45 de la
Ley 768 de 2002.

...'

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1004 de 2005:

ARTÍCULO 85-1. Las operaciones de compra y venta de bienes y servicios que realicen los
usuarios industriales de bienes y servicios de zonas francas, con los vinculados económicos o
partes relacionadas a que se refieren los artículos 260, 261, 263 y 264 del Código de
Comercio, 28 de la Ley 222 de 1995, 450 y 452 del Estatuto Tributario que no correspondan
a precios de mercado serán rechazadas dentro del proceso de investigación y sujetas a la
aplicación de la correspondiente sanción por inexactitud.



ARTICULO 86. PROHIBICIÓN DE TRATAR COMO COSTO EL IMPUESTO A LAS
VENTAS. En ningún caso, el impuesto a las ventas que deba ser tratado como descuento podrá
ser tomado como costo o gasto en el impuesto sobre la renta.

ARTICULO 87. LIMITACIÓN DE LOS COSTOS A PROFESIONALES
INDEPENDIENTES Y COMISIONISTAS. <Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley
1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Parágrafo adicionado por el artículo 39 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Inciso adicionado por el artículo 10 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No
40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 336

Ley 1819 de 2016; Art.  1

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989, adicionado por la Ley 6 de 1992 y 488 de 1998:

ARTÍCULO 87. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 36> Los costos y deducciones
imputables a la actividad propia de los profesionales independientes y de los comisionistas,
que sean personas naturales, no podrán exceder del cincuenta por ciento (50%) de los
ingresos que por razón de su actividad propia perciban tales contribuyentes.

Cuando se trate de contratos de construcción de bienes inmuebles y obras civiles ejecutados
por arquitectos o ingenieros contratistas, el límite anterior será del noventa por ciento (90%),
pero deberán llevar libros de contabilidad registrados en la Cámara de Comercio o en la
Administración de Impuestos Nacionales<1>.

<Inciso adicionado por el artículo 10 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:>
Las anteriores limitaciones no se aplicarán cuando el contribuyente facture la totalidad de sus
operaciones y sus ingresos hayan estado sometidos a retención en la fuente, cuando esta fuere
procedente. En este caso, se aceptarán los costos y deducciones que procedan legalmente.

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 39 de la Ley 488 de 1998. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable a los concejales
municipales y distritales.  

ARTÍCULO 87-1. OTROS GASTOS ORIGINADOS EN LA RELACIÓN LABORAL NO



DEDUCIBLES. <Artículo adicionado por el artículo 15 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es
el siguiente:> Los contribuyentes no podrán solicitar como costo o deducción, los pagos cuya
finalidad sea remunerar de alguna forma y que no hayan formado parte de la base de retención en
la fuente por ingresos laborales. Exceptúanse de la anterior disposición los pagos no constitutivos
de ingreso gravable o exentos para el trabajador, de conformidad con las normas tributarias
incluidos los provistos en el artículo 387 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 15 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 107; Art. 108

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 50282 de 2014    

Jurisprudencia Concordante

' Esto significa que los pagos que los patronos efectúen a terceras personas, por concepto de
educación, salud y alimentación, para sus trabajadores o sus familias, que cumplan los
requisitos exigidos en el artículo 5° del Decreto Reglamentario 3750 de 1986 y en el artículo
387-1 del Estatuto Tributario para no estar sujetos a retención en cabeza del empleado, son
deducibles, por tratarse de pagos laborales indirectos que de conformidad con las normas
tributarias no están sujetos a retención en la fuente y en consecuencia están exceptuados de la
limitación prevista en el artículo 15 de la Ley 788 de 2002.

El anterior es el alcance que debe dársele al artículo 87-1 del Estatuto Tributario, porque
corresponde con su texto, con la finalidad expresada por el legislador tanto en la exposición
de motivos como en las ponencias para primer y segundo debate en el Congreso y se adecua a
las normas de retención en la fuente que como se indicó no sufrieron modificación alguna.'

ARTICULO 88. LIMITACIÓN DE COSTOS POR COMPRAS A PROVEEDORES
FICTICIOS O INSOLVENTES. A partir de la fecha de su publicación en un diario de amplia
circulación nacional, no serán deducibles en el impuesto sobre la renta las compras efectuadas a
quienes el administrador de impuestos nacionales hubiere declarado como proveedor ficticio o
insolvente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 671.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 671  

ARTICULO 88-1. DESCONOCIMIENTO DE COSTOS Y GASTOS POR CAMPAÑAS DE
PUBLICIDAD DE PRODUCTOS EXTRANJEROS. <Artículo adicionado por el artículo 9o. de
la Ley 383 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:> No se aceptarán como deducción los gastos
y costos en publicidad, promoción y propaganda de productos importados que correspondan a
renglones calificados de contrabando masivo por el Gobierno Nacional, cuando dichos gastos
superen el quince por ciento (15%) de las ventas de los respectivos productos importados
legalmente, en el año gravable correspondiente.



Previa autorización del Director de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá aceptarse, en los
casos de productos importados que correspondan a renglones calificados de contrabando masivo
por el Gobierno Nacional, como deducción en publicidad, hasta un veinte por ciento (20%) de la
proyección de ventas de los productos importados legalmente. La solicitud deberá presentarse en
los tres primeros meses del año gravable y el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales,
tendrá un mes para decidir; de no pronunciarse en el término anterior, se entenderá que la
decisión es negativa.

Sobre los bienes introducidos al territorio nacional sin el pago de los tributos aduaneros
correspondientes, no se aceptarán expensas por concepto de publicidad. Al contribuyente que en
la declaración de renta solicite como deducción por concepto de publicidad una suma superior a
las mencionadas en este artículo, se le rechazará la totalidad de los costos y gastos incurridos en
publicidad, sin perjuicio de la sanción por inexactitud.

Cuando los gastos de publicidad de productos importados que correspondan a renglones
calificados de contrabando masivo por el Gobierno Nacional, sean contratados desde el exterior
por personas que no tengan residencia o domicilio en el país, a las agencias publicitarias se les
desconocerán los costos y gastos asociados a dichas campañas.

PARAGRAFO 1o. Cuando se trate de campañas publicitarias cuyo objetivo sea el
posicionamiento inicial de productos extranjeros en el país, que correspondan a renglones
calificados de contrabando masivo por el Gobierno Nacional, tal hecho podrá demostrarse con
los correspondientes estudios de mercadeo y proyección de ingresos, caso en el cual procederán
los costos y gastos.

PARAGRAFO 2o. La calificación de productos importados que correspondan a renglones
calificados de contrabando masivo por el Gobierno Nacional, deberá hacerse en todos los casos,
previo concepto de la comisión mixta de gestión Tributaria y Aduanera.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 9o. de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.083, de 14 de julio de 1997.

CAPITULO III.

RENTA BRUTA.

 

ARTICULO 89. COMPOSICIÓN DE LA RENTA BRUTA. <Fuente original compilada: D.
2053/74 Art. 17> La renta bruta está constituida por la suma de los ingresos netos realizados en
el año o período gravable que no hayan sido exceptuados expresamente en los artículos 36 a 57,
y 300 a 305. Cuando la realización de tales ingresos implique la existencia de costos, la renta
bruta está constituida por la suma de dichos ingresos menos los costos imputables a los mismos.

ARTÍCULO 90. DETERMINACIÓN DE LA RENTA BRUTA EN LA ENAJENACIÓN DE
ACTIVOS Y VALOR COMERCIAL EN OPERACIONES SOBRE BIENES Y SERVICIOS.
<Artículo modificado por el artículo 53 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
La renta bruta o la pérdida proveniente de la enajenación de activos a cualquier título, está



constituida por la diferencia entre el precio de la enajenación y el costo del activo o activos
enajenados.

Cuando se trate de activos fijos depreciables, la utilidad que resulta al momento de la
enajenación deberá imputarse, en primer término, a la renta líquida por recuperación de
deducciones, depreciaciones o amortizaciones; el saldo de la utilidad constituye renta o ganancia
ocasional, según el caso.

El precio de la enajenación es el valor comercial realizado en dinero o en especie. Para estos
efectos será parte del precio el valor comercial de las especies recibidas.

Se tiene por valor comercial el señalado por las partes, el cual deberá corresponder al precio
comercial promedio para bienes de la misma especie, en la fecha de su enajenación. Esta
previsión también resulta aplicable a los servicios.

En el caso de bienes raíces, además de lo previsto en esta disposición, no se aceptará un precio
inferior al costo, al avalúo catastral ni al autoavalúo, sin perjuicio de la posibilidad de un valor
comercial superior. En los casos en que existan listas de precios, bases de datos, ofertas o
cualquier otro mecanismo que permita determinar el valor comercial de los bienes raíces
enajenados o transferidos, los contribuyentes deberán remitirse a los mismos. Del mismo modo,
el valor de los inmuebles estará conformado por todas las sumas pagadas para su adquisición, así
se convengan o facturen por fuera de la escritura o correspondan a bienes o servicios accesorios a
la adquisición del bien, tales como aportes, mejoras, construcciones, intermediación o cualquier
otro concepto.

En la escritura pública de enajenación o declaración de construcción las partes deberán declarar,
bajo la gravedad de juramento, que el precio incluido en la escritura es real y no ha sido objeto de
pactos privados en los que se señale un valor diferente; en caso de que tales pactos existan,
deberá informarse el precio convenido en ellos. En la misma escritura se debe declarar que no
existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la misma o, de lo contrario,
deberá manifestarse su valor. Sin las referidas declaraciones, tanto el impuesto sobre la renta,
como la ganancia ocasional, el impuesto de registro, los derechos de registro y los derechos
notariales, serán liquidados sobre una base equivalente a cuatro veces el valor incluido en la
escritura, sin perjuicio de la obligación del notario de reportar la irregularidad a las autoridades
de impuestos para lo de su competencia y sin perjuicio de las facultades de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para determinar el valor real de la transacción.

Los inmuebles adquiridos a través de fondos, fiducias, esquemas de promoción inmobiliaria o
semejantes, quedarán sometidos a lo previsto en esta disposición. Para el efecto, los beneficiarios
de las unidades inmobiliarias serán considerados como adquirentes de los bienes raíces, en
relación con los cuales deberá declararse su valor de mercado.

A partir del 1 de enero de 2019, no serán constitutivos de costo de los bienes raíces aquellas
sumas que no se hayan desembolsado a través de entidades financieras.

Cuando el valor asignado por las partes difiera notoriamente del valor comercial de los bienes o
servicios en la fecha de su enajenación o prestación, conforme a lo dispuesto en este artículo, el
funcionario que esté adelantando el proceso de fiscalización respectivo, podrá rechazarlo para los
efectos impositivos y señalar un precio de enajenación acorde con la naturaleza, condiciones y
estado de los activos; atendiendo a los datos estadísticos producidos por la Dirección General de
Impuestos Nacionales, por el Departamento Nacional de Estadística, por el Banco de la



República u otras entidades afines. Su aplicación y discusión se hará dentro del mismo proceso.

Se entiende que el valor asignado por las partes difiere notoriamente del promedio vigente,
cuando se aparte en más de un quince por ciento (15%) de los precios establecidos en el
comercio para los bienes o servicios de la misma especie y calidad, en la fecha de enajenación o
prestación, teniendo en cuenta la naturaleza, condiciones y estado de los activos y servicios.

Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, cuando el activo enajenado sean acciones o cuotas de
interés social de sociedades o entidades nacionales que no coticen en la Bolsa. de Valores de
Colombia o una de reconocida idoneidad internacional según lo determine la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), salvo prueba en contrario, se presume que el precio de
enajenación no puede ser inferior al valor intrínseco incrementado en un 30%. Lo anterior sin
perjuicio de la facultad fiscalizadora de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN), en virtud de la cual podrá acudir a los métodos de valoración técnicamente aceptados,
como el de flujos descontados a valor presente o el de múltiplos de EBITDA.

El mismo tratamiento previsto en el inciso anterior será aplicable a la enajenación de derechos en
vehículos de inversión tales como fiducias mercantiles o fondos de inversión colectiva cuyos
activos correspondan a acciones o cuotas de interés social de sociedades o entidades nacionales
que no coticen en la Bolsa de Valores de Colombia o una de reconocida idoneidad internacional
según lo determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 53 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Parágrafo adicionado por el artículo 56 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Inciso 4o. modificado por el artículo 57 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario
Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Inciso 4o. modificado por el artículo 127 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Inciso 4o. modificado por el artículo 78 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Notas del Editor

- El artículo 127 de la Ley 633 de 2000, expresa que modifica el inciso 4o. de este artículo,
pero a su vez transcribe tres incisos. Destaca el editor que los dos últimos incisos son fiel
copia de los incisos 5o. y 6o. ya existentes en este artículo.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto modificado por la Ley 863 de 2003 declarado EXEQUIBLE por
los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-245-06 de 29 de
marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

Concordancias

Estatuto Tributario 36 ; Art. 36-1

Código de Comercio; Art. 386

Ley 1607 de 2012; Art. 90 (ET: 36);

Estatuto Tributario; Art.72; Art. 102

Ley 1607 de 2012; Art. 98 (ET: Arts. 319 , 319-1, 319-2 ); Art. 118 ( ET: 260-8)

Ley 788 de 2002; Art. 28   

Legislación Anterior

Texto original del  Decreto 624 de 1989, con las modificaciones introducidas antes de la Ley
1943 de 2018:

ARTICULO 90. DETERMINACIÓN DE LA RENTA BRUTA EN LA ENAJENACIÓN DE
ACTIVOS. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 18> La renta bruta o la pérdida
proveniente de la enajenación de activos a cualquier título, está constituida por la diferencia
entre el precio de la enajenación y el costo del activo o activos enajenados.

Cuando se trate de activos fijos depreciables, la utilidad que resulta al momento de la
enajenación deberá imputarse, en primer término, a la renta líquida por recuperación de
deducciones; el saldo de la utilidad constituye renta o ganancia ocasional, según el caso.

<Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 19 Inc. 1o.>   El precio de la enajenación es el
valor comercial realizado en dinero o en especie.

<Inciso modificado por el artículo 57 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Se tiene por valor comercial el señalado por las partes, siempre que no difiera notoriamente
del precio comercial promedio para bienes de la misma especie, en la fecha de su
enajenación. Si se trata de bienes raíces, no se aceptará un precio inferior al costo, al avalúo
catastral ni al autoavalúo mencionado en el artículo 72 de este Estatuto.

---



Texto modificado por la Ley 633 de 2000:

<INCISO 4o.> Se tiene por valor comercial el señalado por las partes, siempre que no difiera
notoriamente del precio comercial promedio para bienes de la misma especie, en la fecha de
su enajenación. Si se trata de bienes raíces, no se aceptará un precio inferior al costo, al
avalúo catastral ni al autoavalúo mencionado en el artículo 72 de este Estatuto, salvo que se
demuestre la procedencia de un menor valor con base en un avalúo técnico realizado por un
perito autorizado por la Lonja de Propiedad Raíz o del Instituto Agustín Codazzi. El avalúo
así efectuado sólo podrá ser cuestionado fiscalmente por la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales mediante peritaje técnico autorizado por la Lonja de Propiedad Raíz.

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

<INCISO 4o.> Se tiene por valor comercial el señalado por las partes, siempre que no difiera
notoriamente del precio comercial promedio para bienes de la misma especie, en la fecha de
su enajenación. Si se trata de bienes raíces, no se aceptará un precio inferior al costo, al
avalúo catastral ni al autoavalúo mencionado en el artículo 72 de este Estatuto.

Texto original del Estatuto Tributario:

<INCISO 4o.> <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 19 Inc. 2o.> Se tiene por valor
comercial el señalado por las partes, siempre que no difiera notoriamente del precio
comercial promedio para bienes de la misma especie, en la fecha de su enajenación. Si se
trata de bienes raíces, no se aceptará un precio inferior al costo ni al avalúo catastral vigente
en la fecha de la enajenación.

---

<Fuente original compilada : D. 2053/74 Art. 19 Inc. 3o.> Cuando el valor asignado por las
partes difiera notoriamente del valor comercial de los bienes en la fecha de su enajenación,
conforme a lo dispuesto en este artículo, el funcionario que esté adelantando el proceso de
fiscalización respectivo, podrá rechazarlo para los efectos impositivos y señalar un precio de
enajenación acorde con la naturaleza, condiciones y estado de los activos; atendiendo a los
datos estadísticos producidos por la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>, por el
Departamento Nacional de Estadística, por la Superintendencia de Industria y Comercio, por
el Banco de la República u otras entidades afines. Su aplicación y discusión se harán dentro
del mismo proceso.

<Fuente original compilada : D. 2053/74 Art. 19 Inc. 4o.> Se entiende que el valor asignado
por las partes difiere notoriamente del promedio vigente, cuando se aparte en más de un
veinticinco por ciento (25%) de los precios establecidos en el comercio para los bienes de la
misma especie y calidad, en la fecha de enajenación, teniendo en cuenta la naturaleza,
condiciones y estado de los activos.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 56 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, cuando el activo enajenado
sean acciones o cuotas de interés social de sociedades o entidades nacionales que no coticen
en la Bolsa de Valores de Colombia o una de reconocida idoneidad internacional según lo
determine la DIAN, salvo prueba en contrario, se presume que el precio de enajenación no
puede ser inferior al valor intrínseco incrementado en un 15%.



El mismo tratamiento previsto en este parágrafo será aplicable a la enajenación de derechos
en vehículos de inversión tales como fiducias mercantiles o fondos de inversión colectiva
cuyos activos correspondan a acciones o cuotas de interés social de sociedades o entidades
nacionales que no coticen en la Bolsa de Valores de Colombia o una de reconocida idoneidad
internacional según lo determine la DIAN.

ARTICULO 90-1. VALOR DE ENAJENACIÓN DE LOS BIENES RAICES. <Artículo
derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Artículo adicionado por el artículo 79 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-492-96 de 26 de septiembre de 1996, Magistrado
Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo, 'solo en el entendido de que, para los efectos
que en tal disposición se contempla, las expresiones 'lonjas de propiedad raíz' están referidas
a todas las asociaciones  y colegios que agrupen a profesionales en finca raíz, peritazgo y
avalúo de inmuebles'

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 102

Ley 1450 de 2011; Art. 24

Ley 788 de 2002; Art. 28  

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 90-1. Cuando el Administrador de Impuestos y Aduanas Nacionales establezca
que el valor de enajenación de los bienes raíces que aparece en las respectivas escrituras, es
inferior en más de un cincuenta por ciento (50%) al valor comercial del correspondiente
predio en el momento de enajenación, podrá tomar como valor comercial de enajenación y
para todos los demás fines del impuesto sobre la renta y complementarios, el valor comercial
determinado en la forma prevista en este artículo, menos el 50% de margen de error.

Para la determinación del valor comercial de los inmuebles, los administradores de impuestos
y aduanas nacionales deberán utilizar estadísticas, avalúos, índices y otras informaciones
disponibles sobre el valor de la propiedad raíz en la respectiva localidad, suministradas por
dependencias del Estado o por entidades privadas especializadas u ordenar un avalúo del
predio, con cargo al presupuesto de la DIAN. El avalúo debe ser efectuado por las oficinas de
catastro, por el Instituto Agustín Codazzi o por las Lonjas de Propiedad Raíz o sus afiliados.
En caso de que existan varias fuentes de información, se tomará el promedio de los valores
disponibles.

Cuando el contribuyente considere que el valor comercial fijado por la Administración
Tributaria no corresponde al de su predio, podrá pedir que a su costa, dicho valor comercial
se establezca por la lonja de propiedad raíz, el Instituto Agustín Codazzi o los catastros
municipales, en los municipios donde no operen las lonjas. Dentro del proceso de
determinación y discusión del impuesto, la Administración Tributaria podrá aceptar el avalúo
pericial aportado por el contribuyente o solicitar otro avalúo a un perito diferente.

En caso de que haya diferencia entre los dos avalúos, se tomará para efectos fiscales el
promedio simple de los dos.

PARÁGRAFO 1o. FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE CATASTROS. El artículo 5o.,
de la Ley 14 de 1983 y el artículo 74 de la Ley 75 de 1986, quedarán así:

Las autoridades catastrales tienen la obligación de formar los catastros o actualizarlos en
todos los municipios del país dentro de períodos máximos de cinco (5) años con el fin de
revisar los elementos físicos o jurídicos del catastro originados en mutaciones físicas,
variaciones de uso o de productividad, obras públicas o condiciones locales del mercado
inmobiliario.

PARÁGRAFO 2o. El avalúo catastral de los bienes inmuebles urbanos no podrá ser inferior
al cuarenta por ciento (40%) de su valor comercial.

Establécese un período de transición de cuatro (4) años (1996-1997-1998 y 1999) para dar
cumplimiento total a la presente norma.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Aquellos municipios que a 31 de diciembre de 1995
cumplan el período de siete (7) años, que no hayan terminado la formación o actualización
catastral, tendrán un plazo adicional hasta el 31 de diciembre de 1996 para terminarla.

ARTICULO 90-2. SANEAMIENTO DE BIENES RAICES. <Artículo adicionado por el
artículo 80 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos previstos en
el artículo anterior, en las declaraciones de renta y complementarios del año gravable de 1995,



los contribuyentes podrán ajustar al valor comercial los bienes raíces poseídos a 31 de diciembre
de dicho año.

El valor correspondiente a la diferencia entre el costo fiscal ajustado y el valor comercial en la
fecha antes mencionada no generará renta por diferencia patrimonial, ni ocasionará sanciones, ni
será objeto de requerimiento especial, ni de liquidación de revisión ni de aforo.

Las personas naturales y jurídicas podrán tomar el ajuste que se origina por la aplicación de los
artículos 72 y 73 del Estatuto Tributario para determinar el costo fiscal ajustado a 31 de
diciembre de 1995, el cual servirá de base para compararlo con el valor comercial.

El ajuste de que trata este artículo se tendrá en cuenta para efectos de determinar el costo fiscal
en caso de enajenación de los bienes raíces.

Las utilidades comerciales no constitutivas de renta ni de ganancia ocasional, que se obtengan
como resultado de la enajenación de bienes raíces a los que se les ajuste el costo fiscal a valor
comercial, de conformidad con lo previsto en este artículo, podrán ser distribuidas a los socios,
accionistas, comuneros, fideicomitentes o beneficiarios, según sea la naturaleza del ente que haya
enajenado el respectivo bien, con el carácter de ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia
ocasional.

El valor estimado por los contribuyentes con base en este artículo, no producirá en ningún caso
efectos para la determinación del impuesto predial, ni otros impuestos, tasas o contribuciones,
diferentes del impuesto sobre la renta y complementarios.

PARAGRAFO. En el caso de los bienes raíces que tengan el carácter de activos movibles, el
ajuste al valor comercial de que trata este artículo solo será aplicable al costo fiscal de los
terrenos.

En estos casos, el valor ajustado no puede exceder del valor comercial del terreno al 31 de
diciembre de 1995, lo cual deberá demostrarse con certificación expedida por las lonjas de
propiedad raíz o sus afiliados. El avalúo aquí previsto debe corresponder al del lote bruto o
desnudo, sin incorporar el valor de las obras de urbanización, parcelación o desarrollo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 80 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 72; Art. 73 ; Art. 277  

Ley 1111 de 2006; Art. 6o.

ARTÍCULO 90-3. ENAJENACIONES INDIRECTAS. <Artículo adicionado por el artículo 54
de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> La enajenación indirecta de acciones en
sociedades, derechos o activos ubicados en el territorio nacional, mediante la enajenación, a
cualquier título, de acciones, participaciones o derechos de entidades del exterior, se encuentra
gravada en Colombia como si la enajenación del activo subyacente se hubiera realizado
directamente. El costo fiscal aplicable al activo subyacente, así como el tratamiento y
condiciones tributarios será el que tenga el tenedor del activo subyacente como si lo hubiera



enajenado directamente en el país y el precio de venta debe corresponder a su valor comercial de
conformidad con el Estatuto Tributario.

Se entiende por transferencia indirecta, la enajenación de un derecho de participación en un
activo en su totalidad o en parte, ya sea que dicha transferencia se realice entre partes
relacionadas o independientes.

Cuando el primer punto de contacto en Colombia sea una sociedad nacional, se entenderá que el
activo subyacente son las acciones, participaciones o derechos en dicha sociedad nacional.

Cuando el adquirente sea un residente colombiano, agente de retención, deberá practicar la
correspondiente retención en la fuente según la naturaleza del pago. La retención en la fuente
será calculada con base en la participación total del valor comercial del activo subyacente
ubicado en Colombia dentro del valor total de enajenación.

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará cuando las acciones o derechos
que se enajenen se encuentren inscritos en una Bolsa de Valores reconocida por una autoridad
gubernamental, que cuente con un mercado secundario activo, y cuando las acciones no estén
concentradas en un mismo beneficiario real en más de un veinte por ciento (20%).

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a la transferencia indirecta de
sociedades o activos ubicados en el territorio nacional, cuando el valor de los activos ubicados en
Colombia represente menos del veinte por ciento (20%) del valor en libros y menos del veinte
por ciento (20%) del valor comercial, de la totalidad de los activos poseídos por la entidad del
exterior enajenada.

PARÁGRAFO 3o. En caso de incumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas de una
transferencia indirecta por parte del vendedor, la subordinada en territorio colombiano
responderá solidariamente por los impuestos, intereses y sanciones, sin perjuicio del derecho a la
acción de repetición contra el vendedor. El comprador será responsable solidario, cuando tenga
conocimiento que la operación constituye abuso en materia tributaria.

PARÁGRAFO 4o. El término de tenencia que permite determinar si la transferencia se encuentra
gravada con el impuesto sobre la renta o ganancia ocasional será aquel que tenga el accionista,
socio o partícipe en la entidad tenedora de los activos subyacentes ubicados en territorio
colombiano.

PARÁGRAFO 5o. El vendedor que enajena indirectamente el activo subyacente es quien debe
cumplir con la obligación de presentar las declaraciones tributarias en Colombia. La declaración
del impuesto sobre la renta debe ser presentada dentro del mes siguiente a la fecha de
enajenación, salvo que el vendedor sea residente fiscal en el país.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 54 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

CAPITULO IV.



RENTAS BRUTAS ESPECIALES.

RENTA DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O ASOCIADOS.

ARTICULO 91. LA RENTA BRUTA DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS ES LA PARTE
GRAVABLE DE LOS DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES PERCIBIDOS. La parte gravable
de los dividendos, participaciones o utilidades, abonados en cuenta en calidad de exigibles,
conforme a lo previsto en los artículos 48 y 49, constituye renta bruta de los socios, accionistas,
comuneros, asociados, suscriptores y similares, que sean personas naturales residentes en el país,
sucesiones ilíquidas de causantes que al momento de su muerte eran residentes en el país o
sociedades nacionales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-222-
95 del 18 de mayo de 1995, Magistrado Ponente, Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

Los dividendos, participaciones y utilidades recibidos por socios, accionistas, comuneros,
asociados, suscriptores y similares, que sean personas naturales no residentes en el país,
sucesiones ilíquidas de causantes que al momento de su muerte no eran residentes en el país o
sociedades extranjeras, constituyen renta bruta en su totalidad.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 29 (ET. Art. 330 Inc. 4)

ACTIVOS BIOLÓGICOS.

ARTÍCULO 92. ACTIVOS BIOLÓGICOS. <Artículo adicionado por el artículo 57 de la Ley
1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los activos biológicos, plantas o animales, se
dividen en:

1. Productores porque cumplen con las siguientes características:

a) Se utiliza en la producción o suministro de productos agrícolas o pecuarios;

b) Se espera que produzca durante más de un periodo;

c) Existe una probabilidad remota de que sea vendida como producto agropecuario excepto por
ventas incidentales de raleos y podas.

2. Consumibles porque proceden de activos biológicos productores o cuyo ciclo de producción
sea inferior a un año y su vocación es ser:

a) Enajenados en el giro ordinario de los negocios, o

b) Consumidos por el mismo contribuyente, lo cual comprende el proceso de transformación
posterior.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 57  de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

RENTAS PECUARIAS.

ARTICULO 92. DEFINICIÓN DE NEGOCIO DE GANADERIA. <Fuente original
compilada: L. 20/79 Art. 14> Para efectos fiscales, se entiende por negocio de ganadería, la
actividad económica que tiene por objeto la cría, el levante o desarrollo, la ceba de ganado
bovino, caprino, ovino, porcino y de las especies menores; también lo es la explotación de
ganado para la leche y lana.

Constituye igualmente negocio de ganadería la explotación de ganado en compañía o en
participación, tanto para quien entrega el ganado como para quien lo recibe.

ARTÍCULO 93. TRATAMIENTO DE LOS ACTIVOS BIOLÓGICOS PRODUCTORES.
<Artículo adicionado por el artículo 57 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, los contribuyentes obligados a llevar
contabilidad observarán las siguientes reglas:

1. Los activos biológicos productores serán tratados como propiedad, planta y equipo
susceptibles de depreciación.

2. El costo fiscal de los activos biológicos productores, susceptible de ser depreciado será:

a) Para las plantas productoras: el valor de adquisición de la misma más todos los costos
devengados hasta que la planta esté en disposición de dar frutos por primera vez;

b) Para los animales productores: el valor de adquisición del mismo más todos los costos
devengados hasta el momento en que esté apto para producir.

3. La depreciación de estos activos se hará en línea recta en cuotas iguales por el término de la
vida útil del activo determinada de conformidad con un estudio técnico elaborado por un experto
en la materia.

4. Todas las mediciones a valor razonable de los activos biológicos productores no tendrán
efectos en la determinación del impuesto sobre la renta y complementarios sino hasta el
momento de la enajenación del activo biológico.

PARÁGRAFO 1o. Los costos y gastos devengados que hayan sido tratados como costo o
deducción en periodos fiscales anteriores, no podrán ser objeto de capitalización.

PARÁGRAFO 2o. En la determinación de los costos devengados previstos en el numeral 2 de
este artículo, se tendrán en cuenta las limitaciones previstas en este estatuto para su procedencia.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 57  de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTICULO 93. RENTA BRUTA EN NEGOCIO DE GANADERIA. <Fuente original
compilada: L. 20/79 Art. 15 Inc. 1o.>  En el negocio de ganadería la renta bruta proveniente
de la enajenación de semovientes está constituida por la diferencia entre el precio de
enajenación y el costo de los semovientes enajenados.

ARTÍCULO 94. TRATAMIENTO DE LOS ACTIVOS BIOLÓGICOS CONSUMIBLES.
<Artículo adicionado por el artículo 57 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, los contribuyentes obligados a llevar
contabilidad tratarán los activos biológicos consumibles como inventarios de conformidad con
las reglas previstas en este estatuto para los inventarios, dicho tratamiento corresponderá a su
costo fiscal.

PARÁGRAFO. Todas las mediciones a valor razonable de los activos biológicos consumibles no
tendrán efectos en la determinación del impuesto sobre la renta y complementarios sino hasta el
momento de la enajenación del activo biológico.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 57  de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 276  

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTICULO 94. COSTO DEL GANADO VENDIDO. <Fuente original compilada: L. 20/79
Art. 15 Inc. 2o.> El costo del ganado vendido está conformado por el de adquisición si el
ganado enajenado se adquirió durante el año gravable o por el valor que figure en el
inventario a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, si el ganado enajenado se
adquirió en año diferente al de la venta. En este último caso el costo no puede ser inferior al
del precio comercial del ganado en 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, que en
el caso de ganado bovino se determina conforme a lo dispuesto en el artículo 276.

PARAGRAFO. <Fuente original compilada: L. 20/79 Art. 15 Par.> En la explotación de
ganado en compañía o en participación, tanto quien reciba como quien entregue el ganado
valoriza la parte que le corresponda en el ganado.



ARTÍCULO 95. RENTA BRUTA ESPECIAL EN LA ENAJENACIÓN DE ACTIVOS
BIOLÓGICOS. <Artículo adicionado por el artículo 57 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto
es el siguiente:> La renta bruta especial en la enajenación de activos biológicos será la siguiente:

1. Para los obligados a llevar contabilidad se determina por la diferencia entre el ingreso
realizado y los costos determinados de acuerdo con los artículos anteriores.

2. Para los no obligados a llevar contabilidad se determina por la diferencia entre el ingreso
realizado y el costo de los activos biológicos. Para este efecto, el costo de los activos biológicos
corresponde a los costos realizados por concepto de adquisición más costos de transformación,
costos de siembra, los de cultivo, recolección, faena, entre otros asociados a la actividad
económica y los efectuados para poner los productos en el lugar de su expendio, utilización o
beneficio, debidamente soportados.

PARÁGRAFO 1o. Respecto de los sujetos del numeral 1 de este artículo, independientemente
del momento de ocurrencia, son deducibles las pérdidas causadas en caso de destrucción, daños,
muerte y otros eventos que afecten económicamente a los activos biológicos de los
contribuyentes usados en la actividad generadora de la respectiva renta y que se deban a casos
fortuitos, fuerza mayor y delitos en la parte que no se hubiere cubierto por indemnización,
seguros o la parte que no hubiere sido asumida por un tercero. Para fines fiscales, las pérdidas
serán valoradas teniendo en cuenta, únicamente, su precio de adquisición, y los costos
directamente atribuibles a la transformación biológica del activo. El contribuyente conservará los
respectivos documentos comprobatorios.

PARÁGRAFO 2o. En ningún caso los no obligados a llevar contabilidad de que trata el numeral
2 del presente artículo podrán generar pérdidas fiscales.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 57  de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Sobre el tema original de este artículo 'DETERMINACIÓN DE LA RENTA BRUTA EN
VENTAS A PLAZOS', ver el régimen de transición establecido en el artículo 290,
adicionado por el artículo 123 de la ley 1819 de 2016

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 624 de 1989:

VENTAS A PLAZOS.

ARTICULO 95. DETERMINACIÓN DE LA RENTA BRUTA EN VENTAS A PLAZOS.
<Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 32> Los contribuyentes que lleven contabilidad
por el sistema de causación y tengan negocios donde prime un sistema organizado, regular y
permanente de ventas a plazos, cuya cuota inicial no exceda del porcentaje fijado por la Junta
Monetaria sobre el precio total estipulado para cada venta, pueden determinar, en cada año o
período gravable, su renta bruta conforme al siguiente sistema:

1. De la suma de los ingresos efectivamente recibidos en el año o período gravable por cada
contrato, se sustrae a título de costo una cantidad que guarde con tales ingresos la misma
proporción que exista entre el costo total y el precio del respectivo contrato.

2. La parte del precio de cada contrato que corresponde a utilidades brutas por recibir en años
o períodos posteriores al gravable, debe quedar contabilizada en una cuenta especial como
producto diferido por concepto de pagos pendientes de ventas a plazos.

3. El valor de las mercancías recuperadas por incumplimiento del comprador, debe llevarse a
la contabilidad por el costo inicial, menos la parte de los pagos recibidos que corresponda a
recuperación del costo. Cuando, en caso de incumplimiento del comprador, no sea posible
recuperación alguna, es deducible de la renta bruta el costo no recuperado.

ACTIVIDADES DE SEGUROS Y CAPITALIZACIÓN.

ARTICULO 96. RENTA BRUTA EN COMPAÑIAS DE SEGUROS DE VIDA. <Fuente
original compilada: D. 2053/74 Art. 37> La renta bruta de las compañías de seguros de vida se
determina de la manera siguiente: Al total de los ingresos netos obtenidos durante el año o
período gravable, se suma el importe que al final del año o período gravable anterior haya tenido
la reserva matemática, y del resultado de esa suma se restan las partidas correspondientes a los
siguientes conceptos:

1. El importe pagado o abonado en cuenta, por concepto de siniestros, de pólizas dotales
vencidas y de rentas vitalicias, ya sean fijas o indefinidas.

2. El importe de los siniestros avisados, hasta concurrencia de la parte no reasegurada,
debidamente certificado por el revisor fiscal.

3. Lo pagado por beneficios especiales sobre pólizas vencidas.

4. Lo pagado por rescates.

5. El importe de las primas de reaseguros cedidas en Colombia o en el exterior.

6. El importe que al final del año o período gravable tenga la reserva matemática.

PARAGRAFO. Las disposiciones de este artículo se aplican en lo pertinente a las compañías de
capitalización.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 58 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo



texto es el siguiente:> Para efectos de la determinación de la renta líquida gravable, cuando las
compañías aseguradoras y reaseguradoras generen ingresos determinados como rentas exentas,
deberán calcular separadamente dichas rentas exentas y las rentas gravables, teniendo en cuenta
lo previsto en los artículos 26, 96 y demás disposiciones concordantes del Estatuto Tributario, así
como los artículos 135 de la Ley 100 de 1993 y 4 del Decreto 841 de 1998.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 58 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTICULO 97. RENTA BRUTA EN COMPAÑIAS DE SEGUROS GENERALES.
<Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 38> La renta bruta de las compañías de seguros
generales se determina de la manera siguiente:

Al total de los ingresos netos obtenidos durante el año o período gravable, se suma el importe
que al final del año o período gravable haya tenido la reserva técnica, y del resultado de esa suma
se restan las partidas correspondientes a los siguientes conceptos:

1. El importe de los siniestros pagados o abonados en cuenta.

2. El importe de los siniestros avisados, hasta concurrencia de la parte no reasegurada,
debidamente certificado por el Revisor Fiscal;

3. El importe de las primas de reaseguros cedidas en Colombia o en el exterior;

4. El importe de los gastos por salvamentos o ajustes de siniestros.

5. El importe que al final del año o período gravable tenga la reserva técnica.

ARTICULO 98. RESERVA MATEMATICA Y RESERVA TECNICA. <Fuente original
compilada: D. 2053/74 Art. 39 Inc. 1o.> Por reserva matemática se entiende la fijada por las
compañías de seguros de vida y por las de capitalización, y no puede exceder los límites
establecidos, en cada caso, por la Superintendencia Bancaria*.

<Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 39 Inc. 2o.> Por reserva técnica se entiende la fijada
por las compañías de seguros generales y no puede exceder del porcentaje de las primas netas
recibidas en el año o período gravable menos el valor de los reaseguros cedidos, ni de los límites
fijados por la ley.

PARAGRAFO. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 39 Par.> Las compañías de seguros
o de capitalización deben conservar copia auténtica de la tabla numérica prescrita por la
Superintendencia Bancaria* que sirvió para computar la reserva matemática o técnica del
respectivo año o período gravable.

Notas del Editor



* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

ARTICULO 99. INGRESOS NETOS Y PRIMAS NETAS. <Fuente original compilada: D.
2053/74 Art. 39 Inc. 3o.> Por ingresos netos se entiende el valor de los ingresos de toda
procedencia realizados en el año o período gravable, menos las devoluciones, cancelaciones y
rebajas hechas durante el mismo.

<Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 39 Inc. 4o.> Por primas netas se entiende el valor
de las primas brutas menos sus correspondientes devoluciones y cancelaciones.

RENTA VITALICIA Y FIDUCIA MERCANTIL.
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